
SURAMERICA  SURANDES CIA. LTDA. 
Institución Jurídica por resolución N” 88-2-1-01903 Superintendencia de Compañías 

Registro Mercantil: 29 de Diciembre de 1988 Partida N”. 2 

       
Quito, 4 de Enero del 2007. 40 - 01-07? 

gyas | 
Señor Eco. A Rovlo 
Fabián Albuja 05 
SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS o : E 

Presente.- loo J21YN 

        

   

  

    
          

    

   

De mis consideraciones: A é 

Luís Miguel Recalde Aguina mi calidad de Gerente General 

y representante —..Je a 
.de Transportes 

quiente cesión 
    

   

    

escritura  públiga dé “Cesión, 
la señora, Sara Maria Beat Hugo 
Ern | Sr 
Ale 

  

   

  

sto Yánez | Ramos En. 
dander E£rén Herrera Pozo..en:, ta 

a E oJ S A A, t A Ade e 
ccioni un 

          

qu dde “la preseñte affsicipo mis Por la atención. « 

adecimientos. más sinceros agr 

Panas EReckua wgessoo A cobra 
e Qesió a mates Cán A Sara 

Atentamente, AN a Joe Qrcende Novez Mol Lago 

AN on A oem con * a dede 

E wo Se de 02 RPoran en e 

$ FO nc Dd ak 0 ANG 

Luís Mi alde Aguinaga Hogando “ES o% os |4e0> 

Gerente |General 

  

GERENCIA TULCAN 
Sucre y Panamá esquina - Supermercado D “Todo 3er. Piso / Telf.: 2980628
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COPIA DE LA “SCHITURA DE PODER SPECIAL 
  

OTORGADO POR. HUGO ERNESTO YANEZ RAMOS Y OTROS 
  

A FAVOR DE MAKIA BEATRIZ RAMOS. 
  

CUANTA? 1 NDETERMIN ADA 
  

  

ESCRITURA Número DOS MIL SESENTA Y DOS.” En la ciudad de Tuicán, Capital de la 
  

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día martes, veintiocho de No — 
  

viembre de mil novecientos noventa y Ginco, ante míj Licenciado Edgar Aprváez 
  

Silva, Notario Público Segundo de este Cantón), fomparecen los soñoro)/Zueo 3 ) 
  

nesto Yanez Ramos, carac lentos Rodrigo Yánez Ramos, odos? Varia puta) 
  

   

  

Y ] 
Remos, casada y/Aamil Alberto Yáneg Ramos, solteroj todos son mayores de edad, 
  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para contratar y 
  

obligarse, a quienes de conocerlos, doy fe y dicent que convienen en elevar a 
  

escritura pública el contrato contenido en la minuta que me presentan y que - 
  

copiada, es como siguei- "SEYOR NOTARIO +- En el iegistro de “scrituras públicas 
  

a su cargo, Sírvase hacer oonstar una que a más de las cláusulas de estilo con 
  

tengan las siguientest- PRIMER A- 4l fallecamieno del señor José Vicente 
  

Yánez Mora, quedaron como susunicos y universales herederos su cónyuge sobre — 
  

viviente María Beatriz Ramos Orozco y sus hijos señores Hugo Ernesto, Carlos 
  

Rodrigo, Mirian Lucía, José Gu.tavo, Sara del Rocío y Yamil Alberto Yánez Ramos, 
  

habiendo dejado como bienes sucesoriosi una Casa ae habitación ubicada en la 

ciudad de Tulcán, en la calle "Diez de Agosto" y "Rafael Are.laho", sedtor” ur + 

bano de la parroquia, Siuúad y Cantón Tulcán, una casa de habitación ubicada ex 
  

la ciudad de quito, en la calle "Obispo Cuerg y Caicedo", setecientos cuarenta 
  
AAA 

y tres y Avenida "América", y, lote Qe terreno ubicado en la ciudad de Riobamba, 
      en la urbanización "Didonato chimiboga", sin número SE 8-10D > Con los 
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CIAL amplio y Suficiente cual en derecho $e requiere a favor de la madre de ellos 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

haciendo uso de todos los beneficios que obtenga tanto de la administración cuant 
  

señora María Beatriz Ramos Orozco, para que a nombre y representación de los 
- 7 HH 2 

Y a y ] 3 
Poderdantes realioe los siguisaies actod a) dáministracivn de todos los bienes e 3 

=p sucesorios dejados por el causantes bY Para que pueda vender los mismos, pactar el 3 $ 
a 

precio, recibir los valores por tal concepto; 0) Para que pueda arrenoar fijando Z : 

= 

S 
los canones de arrendamiento, estableciendo el plazo de duración de dicho arrenda- 3 

miento 3 d) Pueda hipotecar y obtener créditos y realizar todas las gestiones ant 

Instituciones orediticias para da obtención ae los misméás y en fin pueda realizar toda 

clase de actos relacionados a la administración de los indicados bienes sucesorids 

- 0 

de las ventas, contratos de arrendamiento, cuanto de los créditos que obtuviere para 
  

la manuntención personal úe ella, queúgando inbibida de presentar cuentas de 
  

cualquier naturaleza a los poderdantes.- TE RC ER A. Los poderdantes conceden 
  

a la pooerdatedia las atribuciones constantes en el artículo cuarenta y ocho del 
    

Código de Procedimiento Civil relacionadas a la procuración judicial, pudiendo 
  

sustituir este mandato a favor de cualquier Abogado de la República, pero solo 
  

MINADA.- Usted, señor Notario, se servirá agrega as demás cAsusulas de estilo 

necesarias para la validez y eficacia de esta clase de oyátratost.— Hasta aquí 
  

la minuta que elaborada por el doctor Gustavo Enríqueé, afiliado con el número 
  

ciento seis al Coleg.o de Abogados del Carchi y 1 nana que ratificada por los 
  

  

Comparecientes, queda elevada a escrztura oslaca con todo el valor legal. Pre + 

viamente ala celebración de este instrumgiito se observaron los preceptos legales 
    Mirian Yánez.- Cédula de Ciudadanía 04-0053013=5.- ( tYirmado ilegible ).- Cédula 

del caso y leído que les fue el ni amo pÉstegr mento, por mí el Notariosa los com - 

  

parecientes, ellos se ratifican en lo que tienen expuesto y firman Conmigo, en 
rr 

  

unidad de acto. De todo lo que doy Pe. ( firmado ).- H. Yánez. Cédula de Ciuda- 
  

daníal 04-0046216-4.- Carlos Re Yánez. Cédula de Ciuaadanía3 170437070-7.= 
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534-2.- El Notario».- f) Es Narvácz Sto 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello. confiero esta 
  

CUARTA COPIA, sellada y firmada, en Tulcán, a Veintitrés de Mayo del «ño dos 
  

mile 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON:- EL suscrito Notario Público Segundo a. ES 
  

Tulcán, certifica y da fe que el Poder que precéde, a 

la presente fecha sigue vigente, de conformidad a la 
  

revisión del protocolo correspondiente. De todo lo que 

doy fe.- 
  

  

  

    

Tulcán, a 17 de Agosto del 2005 A 

LE ¿Uva DyN 

no e. A 
a pe 

(5 De ZN 
e 

z 

EL NOTARIO (E po, Eau Mi 4 
Y Sr 

$, 
cán-b*_o 

  

  

  

  

  

Tue pregentada.- Quito a, 29.. gos to-2005 
- A - ze EA 

A yá o 

  

  

  

  

      
  

   



JUGADO QUANAWV Lis 4 UL SADA re 

ñ Dr. Galo Cadena 

JUICIO NQ2 457/90 jc . Beatriz Ramos 
. ' “. . r 

| E 

JUZGADA, QUINTO DA 10.63/b es Buito; 1990+Junib=25,4 Las 1SHA5¿0% 
VISTOS: - Comparece, la señora María Beatriz Ramos Orozco Vda, de 

3 no dr cds 1guá? ue 14 PAFUIaR> de defúnción — 

A e. pu cónyuge señor José Vicente Yánez Mo= , 

ra, tario ende: y dad de Madrid-España, el 3 de Mayo de - 

1,989) parkída- quese halla -debídamente legalizada. Con las — 

partidas dear ts y paxkidez nacimiento, justifica las » 
calidades de “cónyuge sobreviviente e hijos del causante, el - 
mismo que no hizo testamento y a su muerte han quedado como 

| únicos y universales herederos» Con este antecedente. solicitan 

| que se les conceda la Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

| 

[ 
| 

   

  

     

  

Qe causante señor José Vicente Yánez Mora, cuyá sentencia 58 

mandará a inscribir en el Registro de la Propiedad del cantán 

 Wuitog= Aceptada la demanda a trámite y encontrándose la causa 

o para resolver, se considers; - PRIMERO, No se ha violado aolemni 

, Sad sustancial en' la tramitación que pueda influir. en su deci 

o sión, por lo quese declara el proceso válidos SEGUNDO: Can. la 

partida de defunci£n, , jegal izada 1 fojaf)y se comprueba. el falle- 

o cimiento del señor “Jopá Vicente Yánez Mora. TERCERO: Con la. do 

l cumentación presentada, de fojas.2 a la 38, se ha justificado 

¡los fundamentos de la demanda (partída de matrimonio de la com» 

pareciente con el causante, partidas de nacimiento de 108 hi= 

| Jos del causante, información sumaria comprobando que los úni-. 

e” harederog son sus hijos Hugo Erneato, Carlog Rodrigo, - 

Myriam Lucía, José Gustavo, Sara del Roclo, Dóra Elena y Yamí1 

Alberto Yánez Ramos; y, la señora María Beátriz Ramos Orozco, 

como cónyuge sobreviviente; escrituras dé los bienes adquiri 

dos). CUARTO: El señor Procurador de 2uceslones de Pichincha. o: 

| ha sido citado legalmente (fs. 80) En conseguengia cumplidas — 

¡+ las formiidades del Artículo 685/4el Código de Procedimiento 
y Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA pÑ NOMBRE -DE' LA REFUBLICA Y FOR . 

    
   

  

  

AUTORIDAD DE LA LEY, gerscerió Jasdrpnadas ae camada la ini 
dabas pro-1ndiviso de los bienes de  Jados por el. causan» 

te señor José Micente Yá 7 a su 13053 /Sara Roctogk | 

Vanmil Al te,/Dora Elena hos E Ernes arl | o 

Rodri eto Lucía Yánez Ramos; y, a la señora Macia Búatriz ¿%, <a 

  

   
   

Ramos Orozco, en calidad de cónyuge sobreviviente, sin parjus= A 

cio del derecho de terceras personas. Ejecutoriada esta senfen 

cla, ¿nscríbase en el Registro de la Fropíedad de este cantón; 

hecho; por Secretaría, confiérase las copias certificadas que «> 
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1UDA 

AA Ss 
y tnetirador de Sucestones de: o PLERINEAA... . : o 

efectos de la lMduidación del impúesto sobre | i donaciones, doy hájo juramento los siguientes dalos: cIÁ Dm: JOSE, VICENTE, YANEZ MORA... A DONAGION DE: ooocococorrccccona nono n occ ono concoccinoo 
¿y taltecintento: IB . Reche la escrituras ooo. Notarkt ooo. 
ucesorlos:  ( ) destados YO) Intestadgó e Cor reserva de usufructo: ( ) al () no 

l: DE BIENES DE LA SUCESION O DONACIÓN Sal, 54 ED ACION | AYALUVO o 
, a sn ¿ LMPURSPO A JA HIRFENCIA 

INMUEBLE - CASA QUÍTO . 2' 289,000 
| y PARTIDA e DIEPUR poten 
INMUEBLE - CASA TULCAN 1'260.668 Vat der LAR dd 

TERRENO " HIOBAMBA 299.812 Pre pa Dra ELLE Ads dde mu 
—— = Hb a ade no, E 
400 ACCIONES DE Y 1.000,00 CADA UNA a as ES 

. Copa pl ario AS ¿O EN SURAMERICA SURANDES CÍAjs, LTDA. :100,000 cabra La On rre le pario 8 

a ñ A propos pla ¿E 

IA 7 e : —— PHP LO A a : o P DY A Lodo La a 
. Vonpa pEOLeA tap a a Pa 

Y O - a F 
<< ma E 

e MINAPAÍA | ON DIMECCION TOMICILTARTA A CEDULA | lo DEL (de los) AMIGNATAÍO(s) D DONATARIO(s) CIUDAD GATEE Número | TELÉFONO IDENTIDAD E 

María Beatriz Ramos , to _JInolaterre 440.) 216-A54 DA -0013634-7 o 

iJjos Yánez Ramos Hugo Ernesto: duito _Ingleterra 440 236-854 2] 04-00462116-4 pa 

Yánez Ramos Carlos quitd _Ingleterre 440 | 216-8954 17-043 72M 7 M=7 20 E 

Yánez Ramos Mirism Lucía uba YM Inglaterra 460 | 236-854 ANUARIO 
Yánez Ramos Sara del Hocfo Quito No. inglaterra 4401 236-854 VA-V0UGUB?B=2 Á 
Yánez Ramos José Gustavo Quito A od dnalsterra 4401 236-854 MA M0US301 348 3 

Yánez Ramos Dora Elena Quito cc d inglaterra 440 | 236-854 17-43I917/96-1_ p 

Enn conoclniento de las sanciones que por ocultamiento de hlenes o falsedad de datos impone la Ley, declara que todas las infor mnclones comí tantes en esta declara o 

icas y completas, deblewdo contarse coh el | suscello en lodo lo referente al lrámile de la . TL y para lo cual y las noullenoi_ nes respect 2 
i demicillo en: INGLATERRA No 4 Teltlono N? 236-804 0 p 

q 

cal, Quito 27 qe Febrero de 19.95 _04-0013634-7 bennnrcanns O 
NY Cédula Edericad 

  

  

   

Declaración de Blenes para la Liquidución del iypuesto u lus    

  

llerencias, Legados y Donaciones 
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amatia at) Y pohson 3 an? pde 

VIENE ..cooo.o../ 

i 

HIJO Yánez Ramos Yamil Alberto Quito 

TELF. 

Inglaterra N2 440 236-854 

CED. ID, 

04-0069534-1 

  

 



      

  

PROCTRADURZA TE SUCESIONES 

DE TICEXNCRA. 
Quito, 1 de Marzo le 1.995, 

LIQUIDACTON DEL ZNPUESTO A LA ERRENCIA $ 13 
HOMBRE =%L rfi JOSE VICENTE YANEZ MORA, 
FECHA FALLECINTINTO: 3 DB MAYO DE 1,989. 
FECHA DENUNCIA: 28 DE FEBRERO 13 1,995, : 
NUHERO DE FEREBEROS: SIETR Y CONYUGZE SOBREVIVIENTE CON DERECHO 
A GAVAFCIALES SRA, MARTA BRATEZZ RAMOS. 
PARENTESCO Y FOKBRES: HIJOS: HUSO ERNESTO, CARLOS, MIRIM LUCIA, 
SARA DEL ROCIO, JOSE GUSTAVO, DORA ELSMA Y YAMIL ALBERTO YANEZ > 

  

FUSIOS.. 
. activo 

INMUEBLE UBICADO EN QUITO s/. 2,289,000 
INMUEBLE UBICADO EN FULCAN Y. 1.260.668 
INYURBLE UBICADO EN RIOBMBA y. 299.812 
400 ACCIONES DE 8/. 1.000 EE SURANDES CIA LTDA S/. 02. 
$ UNAN S/. de 2490 

DIFESENCIA s/. TN 

303534 
000 

032 > 

Se Se 5.072?- 
MAS 10% ABR. 12 D.L, 31 de 3911-28 sy/. 04 
SUMA A s/. Ñ 5.513 

CANLOS YANEZ RAMOS ” 
YICTAL CUOTA E IMPUESTO y. 5.513 

5.513 

5.513 

5.513 

5.513 

3.513 

    

cosssansoras 0 p 

oñe que tiene el 

  

E 7 

   



  

  

bom Ho ¿00 

ORD¿N DE coBrROo $ 
DINNECCION GENERAL DE RENTAS . 

Quito, a 8 de usrzo de 1.995 
do 

GEI Tit, BANCO 

HEREMOTA ER 109 HIBMES DETADOS PUR Siívase cobrar dos valores que se indica a continuación, por concepto de impuestos sobre la 
J0B3R Vi 1.2 YANES MONA. 

  

    

  

CONIRIBUYENTES ene INTERESES "MULTAS TOTAL 

MUJO HRN=S-Y YANEA RAMOR Je HF >» 16,483 Y. 275 - 176% 
CARLOS Yair RAMOS q. 3550 » 16,493 Ve. 2746 » 24.762 
IRTE! LUCIA YANEZ RAMOS Y. $550 . 16.493 Y. 2.756 So. 24,162 
SARA DEL AGCIO YANES RALOS Yo 5.512 » 16 - 276 Y. 24.762 
3088 GUSTAVO YANEZ RIOS Y. 530 . Y. 276 .- 24.762 
DONA LENA YAFRZ RAMOS Y. 551 Ie W6eéi SY. 2.75 Ye 34,762 
Y4/1: ALBEUTO YANEZ RAMOS Y. $313 . 493 Ve 2.756 . . 

SUMA » YI, 

5 TM A Ma CINTO ESTSOEA Y FIDE MIL TRRSCIUNTOS PRIETNTA Y CNAFRO, 

  

                    

(93.334 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

llcobro do hará utilizando el Formulario. RT-6B 

  

MOTA: 0 ser devolver la copia adjunta, con el número y fecha del recibo que con Aia. y 1. 

  

a
l
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FORMULARIO RT-68 | DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 2 |... RECIBO MÚLTIPLE - ES 
MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO " ” “DE PAGOS TRIBUTARIOS os : : 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS EJERCICIO FISCAL. 1991] No. A 00058 0 2 
Periodo TRIM, +, , GAÑO 

[Tributario o 04 >   

  

                

  

  

Identificación del contribuyente HEREDEROS vr HOSE VICENTE YÁNEZ “oORA 

  
   

  

A RAZON O DENOMINACION SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 

PASAPORTE: G40S 221 O-mÁ 06 YANES RAROS Edue ERES EST 

ES DOMICIJO ANCLATERRA No. 440 

iv       
  

  
Impuesto a pagar 

- |DESCRIPCION DEL IMPUESTO A PAGAR 

iP. RENTA DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

En 

        

  

    
  

a Las instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas 

cuidadosamente para evitar errores 

Use máquina de escribir o letra de imprenta con tinta 

esterográfica negra o azul 

* Nose aceptará borrones o enmendaduras 

* Son de llenado obligatorio los campos 01 4 02 ó 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 10, 3, 3. 

¡Bs El hol LA HE do 

  

    
” 
  

    

22 Copia: Contribuyente e 

Task Editora R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3892 - 94 - 06 - 23 7 E 

    

Banco del Pichincha C.A. 
SUCURSAL, NORTE 

REVISADO       

  
  
 



  

  

, 3 RAZON O DENOMINACION SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 

YANEZ RAMOS CARLOS 
  

  

  

DESCRIPCION DEL IMPUESTO A FAGAR 

IMP. RENTA DE HERENCIAS LEGADOS Y DOWACIONES     
  

Las instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas 

cuidadosamente para evitar errores 

Use máquina de escribir o letra de imprenta con tinta 

esferográfica negra o azul 
No se aceptará borrones o enmendáduras 

Son de llenado obligatorio los campos 0% ó 02 ó 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 10,1 12 yel 15 

  

  

2a Copia: Contribuyente SELLO Y FECHA DE RECEPCION 

Taski Editora R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3892 - 94 - 06 - 23 
  

   

      

Banco del Pichincha CA. 
SUCURSAL NORTE 

EVISADO   

 



     

  

CORMULARIO ATsa ] 

pd ms 

DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN a ULTIMA PARTE 
  

   
   

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR” * 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
   

“RECIBO MULTIPLE 

DE PAGOS TRIBUTARIOS: 

  

  

                        

  

          

  

        

    

Periodo MES TRIM. SEM. AÑO 

Tributario 0t1- [021 - ¡03 |- 0414 -> 
o e.» e 

Identificación del contribuyente szwzzeros De m0sz VITENZZ vARzz vone 
E TA E A - * RAZON O DENOMINACION SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 

omamome] V6vo51905-0 log | JANEZ RAMOS FIrl LUCIA 
DOMICILIO CIUDAD 

7 INSOGATERRA ho. £40 WUiit     

     Impuesto a pagar 
     

| DESCRIPCION DEL IMPUESTO A PAGAR     

      

    

  

  

    

* Nose aceptará borrones o enmendaduras 
* Son de llenado obligatorio los campos 01 ó 02 ó 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 10, 11,12 yet 15, . 

    

      

    
    
     

  

  

  

IMP. RENTA DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 5.315 

Las instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas Tara 

cuidadosamente para evitar errores - = 
* máquina de escribir o letra de imprenta con tinta Le DO 

rográfica negra o azul 
DATES 
  

    

     

  

  

  

    

Expedido: 199 

| Banco del Pichincha C. As 
” SUCURSAL NORTE 

REVISADO   

 



  

  
  

  

  

E ones      

  

RAZON O DENOMINACION SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 

   

    

    
     

  

    

      

  

        

    

        

  

  

  

OA0060878-2 YANEZ RAMOS SARA DEL ROCTO 

Os INGLATERRA No. : 440 
Impuesto a pagar Ñ 
  

DESCRIPCION DEL IMPUESTO A PAGAR eo CODIGO 

IMP. RENTA DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES | 101 

Las instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas 

cuidadosamente para evitar errores 

Use máquina de escribir o letra de imprenta.con tinta 

esferográfica negra o azul _. 7 
No se aceptará borrones.o enmendaduras 

Son de llenado obligatorio los campos 01 ú 02 ó 03, 04, 05, 06,. 
M7 NO ANA AN 

y a a y 

o
o
 

  

  

     

  

24 Copia: Contribuyente 
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Periodo mes | vam Po. fsem  [  faño 

Tributario or4 2 foi: 03) - 093:                   
  

23 SE 3uU5£ IIEPTE YAÁNLIÍ MORA 

AAZON 19 'DENOMINACION SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES 

06 VAREZ RATE NOSE GUETAYO 

Identificación del contribuyente —yone=30.0< 082 
  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

o - | CIUDAD 
2 INGLATERRA Ko, 440 auIic 

Impuesto a pagar 
e A Trac 

E] DESCRIPCION DEL IMPUESTO A PAGAR ¿25 “| CODIGO ¿sg ] VALOR A PAGAR 
4 1MP. RENTA DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 441 101 2.515     

  

  

idadosamente para evitar errores 

+ Use máquina de escribir o letra de imprenta con tinta 

esterográfica negra o azul 
No se aceptará borrones o enmendaduras 

Son de llenado obligatorio los campos 01 ó 02 ó 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 10, 11, 12 y el15 

ecabiz te sere 
Les 

* O: instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas 
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Identificación del contribuyenteHERENCIA DE NOSE VICENTE YANEZ MORA 

y 6 cad RAZON O DENOMINACION SOCIAL O APELUDOS Y NOMBRES 

1702917581 - E YANEZ RAMOS' DORA ELENA 
DOMICILIO 

INGLATERRA. : No; 440 0 0 00 

  

  

  

  

IMP. RENTA CE HERENCIAS LEGAL * Y CONACICNES 

Las instrucciones al reverso del formulario deben ser observadas 

cuidadosamente para evitar errores 7 

Use máquina de escribir o letra de imprenta con tinta 

esterográfica negrao azul —_.—“” 
No se aceptará borrones o énmendaduras 

Son de llenado-obligatorio los campos 01 4 02 ó 03, 04, 05, 06, 
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UA 

       Farma da Pasan Harma da Y 

  

as — 

  

2% Copia: Contribuyente 

Tasid Editora R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3892 - 94 -<: 23 

     



e ou 
4 

  

  

  
                      

  

  

      
  

      
  

    

    

   

   

   

      

    

    

          
  

    

  

  

esterográfica negra o azul 

*+ Nose aceptará borrones o enmendaduras' 

* Son de lterado obligatorio los campos 01 ó 02 ó 03, 04, 05, 06, 

FORMULARIO RT-6B | DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN! A ULTIMA PARTE, 

+. - REPUBLICA DEL ECUADOR o RECIBO MULTIPLE . 

*. MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO DE PAGOS TRIBUTARIOS o 

DIREC NERAL DE RENTAS A Sy : CION GE 7 EJERCICIO FISCAL 1991 ]No.A00058052 
Periodo o PM Po. may SEM. AÑO 

¡Tributario 0117 [02 031" 04 |-- 

Identificación del contribuyente —¿ERZ.if 6 i0So VICENTE YANEZ “0Rd 

a oa | RRA 
AA TIGLATERRE No. 40 08 Ce yr 

Impuesto a pagar 

DESCRIPCION DEL IMPUESTO A PAGA. ze. ]CODIGO  VALORAPAGAR 
. RENTA DE EERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 41 4 101 DN 

Las instrucciones al reverso de! formulario deben ser observadas na 
dosamente para evitar errores L a 

* máquina de escribir o letra de imprenta con tinta al, ld 
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ZON DE PROTOCOLTZACION: Con esta fecha y en once fojas 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 útiies, protocuiizo en el Registro de Escríituras Públi- 

3 | Sas de la Notaría Vigésimo Cuarta de este cantón, actual- 

a | mente a mi cargo; la Declaración de Bienes, y los-|- 

NOTARIA 5 |P28g0s, del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciongs 

VIGESIMO y [tausante el Sr. José Vicente Yánez Mora en favor de sie td 
CUARTA 

7 ¡Herederos y su conyuge sobreviviente con Derecho a ganan+ 

g [ciales Sra. María Beatriz Ramos, nombre de los hijos: Hu- 

9 lgo Ernesto, Carlos, Miriam Lucia, Sara del Rocio José Gug- 

o |tavo, Dora Elena y Yamil Alberto Yánez Ramos, que antece- 

11 [de.-Guito, á catorce de marzo de mil novecientos noventa O 

| 12 |y cinco.- 

| 13 -—El Notario, firmado)Dr. Jorge CampoS D. Hay un sello) .-| 

| eE Es fiel y CUARTA  COPTA CERTIFICADA 

| :S y del documento ¡ e antecede, protocolizado ante mi;y, enil * 

E fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito,a'! 

“tf catorce de marzo de mil novecientos noventa y cinco.--- 
18 
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28 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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UR. KUBEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECDO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 20468, del 

Tomo + 45 del año 1.988 del Protocolo de la Notana Undécima 
de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, 
al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 
de la Compañia EMPRESA DE TRANSPORTES SURAMERICA 

SURANDES CIA. LTDA,, otorgada ante mí, el nueve de 

septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho, consta la 
marginación realizada por mí, con techa trece de septiembre 

del año dos mil cinco, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la compañia EMPRESA DE TRANSPORTES 
SURAMERICA SURANDES CIA. LTDA., que otorgan, la señora 
María Beatriz Ramos Orozco Vda. de Yánez, en calidad de 
mandataria de los herederos del señor José Vicente Yánez 
Mora, señores Hugo Ernesto, Carlos Rodrigo, Minan Lucia, José 
Gustavo, Sara del Rocio, Yamil Alberto y Dora Elena Yánez 
Ramas; a favor del señor Alexander Efrén Herrera Pozo, escritura 
otorgada ante el Notarño Vigésimo Noveno de Quito, Doctor 
Rodrigo Salgado, con techa veintinueve de agosto del año dos 

mil cinco, de la cual se desprende que la señora María Beatriz 

Ramos Orozco Vda. de Yánez, en calidad de mandataria de los 
herederos del señor José Vicente Yánez Mora, señores Hugo 
Emesto, Carlos Rodrigo, Miñan Lucia, José Gustavo, Sara del 
Rocio. Yamil Alberto y Dora Elena Yánez Ramos, cede dieciséis 
(16) participaciones sociales a favor del señor Alexander Efrén 
Herrera Pozo. Confiero la presente a petición de los 
interesados.- 

Quito, 13 de septiembre del 2.005 
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Institución Jurídica por resolución N” 88-2-1-01903 Superintendencia de Compañías 
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Por medio de la préses CO $ sadetermina el articulo 113 dela Ley 

de Compañías le /; universal de socios de la 

"EMPRESA DE 

15 de febrero del 200 fénimidad a 

vuda de Yánez. y a! 2d 

ES CIA. LTDA.” Celebrada el 

a María Beatriz Ramos Orozco. 

    del señor José Vicente Váñez Mora, señores Hugo Emesto, 

Caños Rodrigo. Mina 

Ramos. la cesión de señor Herrera Pozo Alexander 

Efren. Le 
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